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Tercero La redacción de los proyectos y ejecucfón d'e las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Sel"lLIO da Conc,UóraclOn Parc .. laria y se aJustarán a 
los si¿;uientes plazos: 

Obra: Red de caminos afirmados. Fecha limite de presenta
ción de proyectos: 31 de mayo de 1962. De terminación de las 
obras: 30 de junio de 1963. 

Obra: Roturación de terrenos actualmente destinados a tojo. 
Fecha limite de presentación de proyectos: 31 de mayo de, 1962~ 
De terminación de las obras: 30 de junio de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par· 
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden-

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
'Oportunos. 

Dios guarde a VV, 11. muchos afios. 
Madrid, 2 de mayo d,e 1962. 

CANOVAS 

llmos. Sres. Subsecretario dé este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Terríto1'ia.· 
les de la zona de concentración parcelaria de San 
Martín de Coucieiro (La Coruña). 

Ilmos. Sres~ : Por Decreto de 1 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pÚbliéa la concentración parcelaria de la zona de 
San Martín de Coucieiro (La Corufia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la áprbbación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de San Martín de Coucieiro (La Coruña). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluí
das han sido debidamente clasificadas en los' grupos que de
termina el artículo 1.0 del referido Decreto-ley y que al pro
pio tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios , para la 
producción de la zona y para los agticUltores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de San Martín de Coucielro (La 
Coruña), cuya concentración parcelaria fué ' declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 1 de marzo; de 1962. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 1.0 del 
Decreto-ley de -25 de febrero de 1960, se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red de 
caminos afirmados incluidas en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de' las 
obras incluidas en la prilnera parte del Plan serán realiza
dos por el Servicio de Concentración Parcelarla y se austa
rán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos afirmados. Fecha limite de presen· 
tación de proyectos: 30-X-1962. Fecha limite de terminación 
de las obras: 30-,XIl-1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación d'e cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afias. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

CANOVAS 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio' de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Santa Ma-
ria del Arroyo (Avila). ' 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de marzo de 1960 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa María del Arroyo (Avila). 

En . cumplimiento de lo dispuesto en el Decre,to-ley de 25 de 
febrero de ~960 ' el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la apL obación de este ~lIllsterio la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona' 
de Santa Maria del Arroyo (Avila). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 1.0 ' del referido Decreto-ley y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras ', 
Territoriales y Obras de la' zona de Santa María del Arroyo '; 
(Avila), cuya concentración parcelaria fué declarada de ut!' .. ' 
lidad pÚblica por Pecreto de 24 de marzo de 1960. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 

'inherentes o necesa¡:las a la concentración parcelaria la red' 
de caminos principales y encauzamient'o de arroyos y colec" 
tores de saneamiento Incluidas en esta primera parte del Plan- . 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la 'primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán 
a los Siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos principales. Fecha límite de presen
tación de proyectps: 30-V-62. Fecha límite de terminación de 
las obras: 30-XII-62. 

Obra: Encauzamiento de arroyos y colectores de saneamien
to. Fechá limite de presentación de proyectos: 30-V-62. Fecha 
límite de terminación de las obras: 30-XIl-62. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a 'VV. II. muchos afias. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

CANOVAS 

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parce1aria. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional, de Colonización por la que se adjudican las obras 
de «Asfaltado de calles principales en el pueblo de San 
Rafael OUvenza, en la zona regable de Olivenza (Bada-
10z)>>. 

Como resultado del concurso restringido convocado en 26 de 
marzo de 19~2 para Las obras de «Asfaltado de ca,lles princi
pales en el , pueblo -de San Rafael de Olivenza, en. la zona 're
gable de Olivenza (Badajoz)>>" cuyo presupuesto de contrata 
asciende a qUinientas quince mil cuatrocientas veintitrés pese,. 
tas con ochenta céntimos (515.423,80 pesetas), en el día de 
hoy está Dirécción General ha adjudicado dichas ,obras a don 
Servando González Becerra en la cantidad de cuatrocientas 
nOventa y tres mil pesetas (493.000' pesetas), con una baja qu'e: 
supone el 4,350555 por 100 del presupuesto antes lndlcado. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
Madrid, 24 de abril de 1962 -El Director general, P. D., Ma

riano Dominguez. 

RESOLUCION de la Dtreccíón General del Instituto Na
cional de Colonizació1l, por la que se' adjudican las obras 
de «Construcción de Hermqnctad Sindical en, el pueblO 
de San Antonio de Benagever (Valencia)>>. . 

Como resultado de la sub'asta pública anunciada en el «So
letin Oficial del Estado» número 59, de 9 de marzo de 1962; 
para. la contratación de las obras de «Construcción de Her
mandad'Sindical en el pueblo de San Antonio de Bénagé
ver '(Valencia)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a sets;;. 
clentas treinta y seis mil ciento treinta y una pesetas con 
cincueñta y ocho céntimos (636.131,58 pesetas), en el día de 
hoy esta ' Dirección General ha adjUdicado dichas obra,s á don 
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Joaquín Tortajada Ferrer en la eantidad de seiscientas mil.pe
setas (600.000 pesetas). con una baja que supone el 5.679890 
p(n' lOOdél presupuesto antes. indicado. , 

Laque se hace pÚblIco para general conociln1éntb. 
Madrid. 24 de abril de 1962.-El Director general, P. D .• Mar

riano Domínguez. 

R1f;SOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional <le Colonización por la que se adjudican las obras 
ae «Reparación r;lel camino longitudinal de la zona re
gable del pantano de Piedra Agud4 y afirmado de la 
prOlongación del mismo (Olivenza. Badajoz)>>. 

Como resultado del concurso restringido convocado en 26 .de 
marzó ,de 1962 para las obras. de «Reparación del camino lon
gtt;udtnal c:je la zona regable del panta~o de Piedra AgUda y 
atirmado de la prOlongación del mismo (Olivenza. Badajoz)>>" 
cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones doscien
tas quince mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas con catorce 
cóUtimos' (2.2'15.467.14 pesetas). en el día de hoy esta Direc
ci,Pn GeJ)eral ha adjudicado dichas obras a «Constructora Ibe
ro Amel'icana. S. A.», en la cantidad de un millón ochocien
tas óchenta y tres mil ciento quince\ pesetas con veintiún cén
timos 0.883.115,21 pesetas), con una baja qUe supone el 
1\1,001438 por 1pO del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
.Madrid. 24 de abril de 1962.-El Director general, P. D., Mar

riano Domínguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudican las obras 
de «Construcción de Centro Cooperativo en el pueblo 
de Bernúy (l'rlalpica de Tajo. TOledO)). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 59, de 9 de marzo de l!1l62. 
para la contratación, de las obras de «Construcción de Centro 
Cooperativo én el pueblo de Bernuy (Malpi<,a de Tajo. Tole
do)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón' cien
t(}'veintiséis mH cuatrocientas ochenta y nueve pesetas con 
noventa y ocho céntimos 0.126.489.98 pesetas), en el día de 
hoy esta Dirección Geheral ha adjUdicado dichas obras a don 
José Jiménez Rubio, en la cantidad de novecientas veintitrés 
mil . setecientas 'veintiuna p e s e t a s con ochenta céntimos 
(923.121,80 pesei(;as). con una baja qUe supone el 17,999998 por 
lQQ;del,presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para gener-al conocimiento. 
IyIadrid, 24 de abril de 1962 . ....,El Director general, P. D .• Ma.-

:ri8.no Domínguez. ' 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se anuncia sU(Jasta para la ejecución por 
contrata de las obras de' «Caminos afirmados en San 
Cristóbal de Leobalde (La Coruña). 

Se anuncia 8ubltsta para la ejecución por contrata de las 
obras de «Caminos afirmados en San Cristóbal de Leobalde 
(La Coruña)>>. 

El presupuesto de ejecución, de las obras asciende a qUi
nWutas'sesenta y ocho mil veintiuna peseta's gon noventa y 
cftléo céntimos (568.021,95 pesetas). 

El proyecto y el pliego de condiciones de la subasta pOdrán 
examinarse en las oficinas' centrales cíel Servicio de Concen
ttación Parcelaria en Madrid (calle de Alcalá. número 54). y 
en la Delegación' de dicho Organismo en La coruña (Primo de 
Rivera. número 3) durante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos tendrá lugar en Madrid en las ofi
cinas centrales del Servicio de Concentración Parcelaria el día 
1 de junio de 1962 a las trece treinta horas ante la Junta Califi. 
cadora. presidida por el Secretario Técnico. y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurídicas que no se hallen in
cursas en alguna causa legal de excepción o incompatibilidad. 

,Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados. en 
uIÍ'o de los cuales se acompañarán los documentos que se indio 
cá'n el) el apartado 5.° del pliego de condiciones partiCUlares y 
económicas. incluyéndose en el mismo el resguardo de haber 
constitlÚdo una fianlla. provisional de once mil treljcienta¡s se· 
senta pesetas con cuarenta y tres céntimos (11.360,43 pesetas) 
y la ácreditación de haber realizado obras de análogo carácter 
a Ja.s qúe son objeto de la presente subasta. Las proposiciones 
debérán pr~sentllrse e11 cualqv.iera de, ¡as oficinas in,dJcadas an
tEla de las doce horas del día 25 de maYO de 1962. 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo: 

El que suscribe ............ , en su propio nombre o en repre-
sentación de ............ (según apoderamiento que ,acompaña). 
veCino de ' .. : .......... provincia de ............. con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio en, ............ , calle de ........ .. 
número ....... enterado del anuncio de la subasta para la eje-
cución de obras por contrata publicada en ............. se com-
promete a llevar a cabo las obras de ........ , por la cantidad 
de ............ pesetas (en letra y número). ajustándose en un 
todo al pliego dé condiciones de)a subasta Y a los de condiciones 
facultativas del proyecto que declara conocer. En sobre aparte, 
de acuerdo con las <;ondiciones de la convocatoria, presenta la 
d,ocumentaciól). exigida para tomar parte en la subasta. 

(Fecha y -firma del proponente,) 

Madrid. 24 de abril de 1~62.-El Director.-2.989. 

MINISTERIO DE COMERCrO 

lNSTITUTQ ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cam/.J~os ae cierre de las mQneaaS extran1eras cotizadas en lea 
sesi6n; celebraaa el día 8 de mayo 4e 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ..... , ...................... . 
1 Dólar canad,iense .. , .................... . 
1 Franco francés nyevo .............. . 
1 Libra 'ésterliua' .................. , ...... .. 
·1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas , ......................... . 
1 lIA:arco alemán ............................ . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sUeca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 coroha noruega ....................... .. 

100 Marcos finlandeses .................... . 
1 Chelin austriaco ....................... . 

100 E~cudos portugueses ...... , ........... .. 

OAMBIOS 

Oomprador 

Pesetas 

59,798 
55.277 
12.203 

168,235 
13,798 

120.183 
14,948 
9.634 

16,633 
11,615, 
8,666 
8,388 

18,618 
2.316 

209.'770 

Vendedor 

Pese~ 

59,978 
55,443 
12,239 

168,741 
13,839 

120,544 
14,992 
9,662 

16,683 
11.649 
8,692 
8,413 

18,674 
2,322 

210.401 

CORRECCION de erratas del listin de cambios de cierre 
de las monedas extranjeras cotizadas en la sesi6n ce
lebrada el dta 7 de mayo de 1962. 

Padecido error en la inserción de! sumario que encapezaba 
el citado listín, pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» n~
mero 110. de fecha 8 de mayo de 1962, página 6136, se .rectifica 
en el sentido de que donde dice: « ... cotizadas en la sesIón cele
brada el dia 4 de mayo de 1962», debe decir: c ... cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 7 de mayo de 1962'. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 27 de enero de 1962 por la que se resuelve 
el l'ecurso' de alzada interpuesto por don Luis Casal. 
Montblanch, propietario del «Hotel la Masia», de Play", 
de Aro (Gerona). 'Contra Resolución de la Dirección 
General de Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto. el recutso <le alzada interpuesto por óQn 
Luis Casals Montblanch, propietario del «Hotel ,la Masía», de 
Playa de Aro (Gerona), contr,a Resolución <le la Dirección Ge
neral de Turismo. que Jmpuso fj, la dirección del citado estable
cimiento ynll, multa de 10.000 pese·tas. por explotar un aneX;Q 
de ocho habitaciones careciendo de la. preceptlve. e,utorlzael6I¡", 


